
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 313/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCOl\ISTITUCIONALIDAD 

::n la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Léio de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conlo siguiente: 
r-----------------------Constanr.ia-- --------- Registro 
1------------------~--------------- ----- --------- ------~-

1 Escrito de Sarnuel Sotelo Salgado. Consejero Jurídico del Poder 007747 
l_Ejecutiy_o_del Estado de Morelos. ______ _ 

~----------~----~ 

Documental recibida el dieciocho de febrero del año en curso en 'f Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondeneia de es:e Alto Trib~ Conste./~ 

Ciudad de Méxiccta diecinueve de febre~o de dos ~iecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ~s legales,,.el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediante e~señala nuevo domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa nuevos delegados, 

revocando a los nombrados con a~Jpridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51, 1 O, fracción 112, y -11.'?árrafos primero y segundo3 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccion~ y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3054 del Código Federal 

'Ley R~gl~~~~~ri~-d-;la;Frac~ 1 y 11 del A11iculo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obiigadas a rec;bir ios oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que s~:uentren. En caso ele que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el re de la persona ccn quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir ei ofici a notificación se tenrirá por legalmente hecha. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y l! del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
oronunciado el acto que sea objeto de la controvers:a [ .. ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A1tículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor. el demandado y. en su caso, t?I tercero interesado deberán comparece:- a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de lgs normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
¡cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta 1ey. (. ] 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
t,rtículo 305. Todos los litigantes. en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan. deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
!es hagan las notificaciones que deban ser person;i_ies Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o ¡:iersry12s contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en térrninos del artículo 1 :; 

de la referida ley. 

Notifiquuse, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo· Zaildívar Lelo de L.arrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de !a ll\lación, quien actúa con 

la Maestra Carrnina Cortés l=iodríguez, Secn:Haria ele la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales v de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este i\lto TribunaL, que da fe. 

FEML 

que se 1KJtifiquü, por 1a intervención que deban tener en el <tStmto i\J~i u:: ··1Gce~'<ti"io señialar el domic1l10 cf2 
los func·onarios pt:1blicos. Estos siempre seré'1n notificados e11 :«! .. Jeé,JC!i~11t:1a 0Lc1i!I. 
5 Ley f~1~9lamentaria de las Fracciones 1 y 11 de!I Artículo 'Hl5 d~~ la Con:>titución Políltica d·e lü:s 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo ·t .. l.a Suprema Corte ele Justicia je la Nación c:onoceré1 y 1e:;olvera CCJtl !)ase en la~. disposiciones 
del pre~;er1tro Título, las controversias constitucionales v las accione~; eje :nci~r1stituc1onal1clad a que s2 
refieren las 1racciones 1 y 11 del artículo Wt5 ele la Constitucicn F'oli1icn ce los E:staclos Unido~. Mexicanos. 1'\ 
falta de clisposición expresa, se estará a las prevenciones del Códic:¡o Fecleml ch=~ Procediimie.ntos Civiles. 
2 

 
 
 
 
 




